
ACTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL ESTUDIANTIL  
DE CIENCIAS POLÍTICAS  

 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ESTUDIANTES 

 
Siendo las QUINCE HORAS Y CINCO MINUTOS DEL SEIS DE OCTUBRE DE DOS             

MIL VEINTE (06/10/2020 15:05) se celebra la Asamblea General Extraordinaria para tratar            

los asuntos contenidos en el siguiente Orden del Día: 

 

1. Propuesta de Reforma Parcial al EOAECP 

 

Quórum en primer llamado: 13 

Quórum en segundo llamado: 20 

Quórum al finalizar la Asamblea: 19 

 

Se entran a debatir los asuntos contenidos en la Orden del Día 

 

1. Propuesta de Reforma Parcial al EOAECP 

 

A. Se vota  y aprueba la agenda de 15:26 a 15:27 (19 a favor y 1 abstención). 

B. La Junta Directiva presenta la propuesta de reforma. 

C. Sebastián Lopez presenta moción de fondo para la reforma del inciso a) del             

Art. 11 (se aprueba con 20 a favor y 1 abstención miembros presentes teniendo              

un quórum de 21 miembros). 

D. Se realiza la votación de la propuesta con un quórum de 20 miembros             

presentes de 16:19 a 16:20 (19 a favor y 1 abstención). 

 

Se procede a ratificar y aprobar los acuerdos anteriores con dieciocho votos (18) y 1               

abstención de los miembros presentes y, a las DIECISÉIS HORAS Y VEINTICUATRO            

MINUTOS (16:24) del día arriba mencionado, se levanta la sesión. 

__________________________________ U.L. __________________________________ 
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TEECP - Control de Mociones 
 
Asamblea General Extraordinaria 6-10-2020  
 

# de moción (fecha-numero): 06-10-2020-01 

Presentada por: Nombre: Sebastián López    Carnet: B74264 

Contenido (textual):  

Moción de Fondo: Para que la reforma propuesta al EOAECP se lea de la siguiente 
manera: 

Artículo 11. Procedimiento.  
a. La persona denunciada será considerado inocente hasta demostrarse lo contrario, 
de acuerdo a la Constitución Política y la legislación nacional, no obstante, en aquellos 
casos en donde en las razones del estudiante denunciante se vean mediadas por 
acoso, hostigamiento sexual o violencia política, así como sus denuncias subsecuentes 
se deberá tramitar las denuncias y sus resultados bajo el principio in dubio pro víctima, 
lo anterior sin perjuicio de los derechos del denunciante, sino como un mecanismo de 
seguridad a la persona denunciante. 

Votación: _20_ a favor, __ en contra, _1_ abstenciones 

Aprobación: si:_x__ no___ 

 

 

# de moción (fecha-numero):  

Presentada por: Nombre:     Carnet:  

Contenido (textual):  
 

 
 

 

Votación: __ a favor, __ en contra, __ abstenciones 

Aprobación: si:___ no___ 

 

# de moción (fecha-numero):  

Presentada por: Nombre:     Carnet:  

Contenido (textual): 
. 


